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DICTAMEN DE LA COMISION 

Modificación de denominación y funciones del Cuerpo de Celadores de Puertos 
Francos de Canarias. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artfculo 90 del Reglamento provisiond de 
la Cámara se ordena la publicación en el 

del dictamen emitido por la Comisión de 
Hacienda relativo a la proposición de ley 
sobre modificación de denominación y fun- 
ciones del Cuerpo de Celadores de Puertos 
Francos de Canarias, que fue aprobado por 
la misma con competencia legislativa ple- 
na, en cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Pleno de la Cámara a tenor del ar- 
tículo 75, 2, de la Constitución. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
20 de mayo de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
viiia Aisina. 
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COMISION DE HACIENDA 

La Comisión de Hacienda, actuando en 
plenitud de poder legislativo, según acuer- 
do del Pleno del Congreso de los Diputados 
de fecha 29 de abril de 1981, adoptado de 
conformidad con el artículo 75, 2, de la 
Constitución, a la vista del informe emiti- 
do por la Ponencia, ha examinado la pro- 

posición de ley relativa a modificación de 
denominación y funciones del Cuerpo de 
Celadores de Puertos Francos de Canarias 
y, de acuerdo con lo dispuesto en el artfcu- 
lo 97 del vigente Reglamento, tiene el ho- 
nor de elevar a la Mesa del Congreso el 
siguiente 

D I C T A M E N  

Artfculo 1." 

El Cuerpo Especial de Celadores de los 
Puertos Francos dependientes del Ministe- 
rio de Hacienda se denominará en lo su- 
cesivo Cuerpo Especial de Auxiliares de In- 
tervención de Puertos Francos de Cana- 
rias. 

Artículo 2.0 

Le corresponderán las siguientes funcio- 
nes, sin perjuicio de las atribuidas a otros 
Organismos o Corporaciones de funciona- 
rios: 

al Visitas de entrada a los buques y re- 
cogida de la documentación reglamenta- 
ria. 

b) Vigilancia permanente a bordo de 
los buques, en los casos en que así lo ELcuer- 
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de la Administración de Puertos Franqos 
respectiva. 

c) Vigilancia y confrontación en los 
muelles de que las mercancías que se car- 
guen y descarguen, cuidwdo qve no se le- 
v a t e  nhguna sin previa autorización. Así 
como la comprobación procedente en el 
embarque y desembarque de viajeros. 

d) Acompañar hasta los almacenes de 
la Administración y depósitos comerciales 
las mercancías a ellos destinadas. 

Auxiliar en las intervenciones de los 
puertos francos de Canarias en los servi- 
cios burocráticos y de gestibn, desempe- 
ñando los trabajos de mecanografía, taqui- 
grafía, despacho de correspondencia, cálcu- 
lo sencillo, manejo de máquinas y otros si- 
milares. 

e) 

f) Las demh de mábga naturaleza 
que les enmiende  el Ministerio de Ha- 
cienda. 

Art€culo 3 . O  
1 

1. Para el ingreso en el citado Cuerpo 
será necesario estar en posesión del título 
de Enseñanza General Básica. 

2. Se fija para estos funcionarios el ni- 
vel de proporcionalidad 4 y el coeficiente 
1.90 a efectos retributivos. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
SO de mayo de 1981.-El Presidente, Artu- 
ro Moya Mmno.-El Secretario, Perfecto 
Yebra Marhul-Ortega. 


